
PLAN OPERATIVO ANUAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

RPCSD

Base Legal: Art. 10 Tipo de Norma: Registro Oficial No: 479 Fecha:

Se despliegan el (o los) Objetivo (s), Meta (s) e Indicador (es) del PNBV 

1. Consolidar el Estado democrático y la construcción del poder popular 7. Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental, territorial y global

2. X Auspiciar la igualdad, la coheción, la inclusión y la equidad social y territorial, en la diversidad 8. Consolidar el sistema económico social y solidario, de forma sostenible.

3. Mejorar la calidad de vida de la población. 9. X Garantizar el trabajo digno en todas sus formas

4. Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía.  10. Impulsar la transformación de la matriz productiva

5. Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad. 11. Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la transformación insdustrial y tecnología

6. Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad integral, en estricto respeto a los derechos humanos. 12. Garantizar la soberanía y la paz, profundizar la inserción estratégica en el mundo y la integración latinoamericana.

Línea o eje de acción del Plan o Agenda que le corresponda: (señalar solo en caso que exista algún Plan o Agenda adicional relevante)

1.       Infraestructura adecuada para brindar un servicio eficiente.

I II III IV
Presupuesto 

RDLPCSD
Autogestión Total Proyecto I II III IV

001
Buen Gobierno y 

Participación

4.- Servicios 

Públicos
100% 1.500,00 1.500,00 0,00 1.500,00 0,00 0,00

002
Producción y 

Empleo

Capital Humano 

y social
0% 100% 0% 0% 8.000,00 0,00 8.000,00 0,00 8.000,00 0,00 0,00

003
Producción y 

Empleo

Capital Humano 

y social
0% 100% 0% 0% 4.000,00 0,00 4.000,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00OEI2

Adquisición de software para la 

evaluación de riesgos esgonómicos 

(Ergo/IBV v. 13)

Un software adquirido
No. de Software 

adquirido

Subdirector/a de Talento 

Humano, Analista de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

OEI2

Consultoría para la evaluación 

ergonómica y estudio de factores de 

riesgo psicosocial

Una consultoria contratada 
Nro. de consultorías 

contratadas

Subdirector/a de Talento 

Humano, Analista de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional

Responsables

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORMÁTICA

OEI2
Implementación y certificación de 

seguridad para el portal web

Realizar una implementación 

de la certificación de seguridad 

para el portal web

Nro. Certificación 

implementada

Subdirector/a Administrativo/a 

Analista Informático/a  

(Infraestructura Tecnológica)

ESTRATEGIAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

NÚMERO

Objetivo 

Estratégico 

Institucional 

( OEI )

EJE DEL PLAN DE 

DESARROLLO 

CANTONAL 2025

PROGRAMAS 

DEL PDC-SD-

2025

Programas, Proyectos, acciones y

actividades claves a realizar
Meta Indicador

Programación trimestral  en % PRESUPUESTO

Visión:

El Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo se constituirá  a mediano plazo en un modelo de gestión eficiente y eficaz que con responsabilidad jsocila dé la seguridad jurídica en cada uno de los servicios registrales de los bienes inmuebles que dentro de su jurísdicción se entreguen con excelencia y calidad, a través del uso 

de tecnología estandarizada e interconectada con el catastro del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo y los organismos de control

PLAN NACIONAL PARA EL BUEN VIVIR (PNBV) 2013-2017

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES (OEI)

2.       Optimizar la gestión institucional alineada a un pensamiento estratégico que permita el reconocimiento Nacional.

3.       Contar con sistemas tecnológicos que permitan al Registro de la Propiedad cumplir efectivamente el control de los servicios.

Función Institucional principal según mandato Legal:

Su función primordial es la inscripción y publicidad de los instrumentos públicos, títulos y 

demás documentos que la Ley exige o permite que se inscriban en los registros 

correspondientes.

ORDENANZA MUNICIPAL No.M-011-VZC 28 de junio de 2011

Misión:

Inscribir los documentos y demás instrumentos que la Ley permite garantizando seguridad jurídica de las propiedades de bienes inmuebles de la jurisdicción territorial del cantón Santo Domingo.

PLAN OPERATIVO ANUAL – POA 2015

PRIMERA REFORMA

DATOS INSTITUCIONALES
Código 

Institucional:
Institución:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN DE 

SANTO DOMINGO



PLAN OPERATIVO ANUAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

13.500,00

Datos para filtro -No Borrar 5.000,00 ARRASTRE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL

OEI EJES DE ACCIÓN Programa 18.500,00

1 Social Social:

2 Producción y Empleo 1.- Ciudadanía Responsable

3 Territorio 2.- Salud

4 Ambiente 3.- Educación

5 Buen Gobierno y Participación4.- Deporte y Recreación

5.- Inclusión Social

6.- Seguridad

Producción y Empleo:

1.- Capital Humano y Social

2.- Estructuración y Fortalecimiento de Redes competitivas en la Región

3.- Infraestructura Económica

4.- Creatividad e Innovación

5.- Turismo y Cultura

6.- Industria Limpia

Territorio:

1.- Ordenamiento y Control Territorial

2.- Mejoramiento hábitat sectores populares

3.- Movilidad

4.- Servicios Públicos

5.- Regeneración y Revitalización Urbana

Ambiente:

1.- Sistema de Gestión Ambiental

2.- Sistema Verde y Paisaje

3.- Desechos Sólidos

4.- Educación Ambiental

5.- Aire

6.- Recursos Hídricos

7.- Suelo

Buen Gobierno y participación:

1.- Gestión Pública de Calidad

2.- Participación Ciudadana

3.- Regionalización, Descentralización y Desconcentración de la gestión Pública


